
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                              Bogotá, D.C.,  tres de febrero de dos mil veintidós 

 

 

RADICADO No.  2000-00760 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: BANCO ANDINO DE COLOMBIA S.A. EN 

LIQUIDACIÓN 

DEMANDADO:  GUILLERMO FRANCO RESTREPO  

 

 

En atención a que el Juzgado 30 Civil del Circuito de Bogotá informó 

que su proceso ejecutivo No. 2000-00870 de Carlos Julio Rippe Bolívar contra el 

acá demandado se terminó por pago total de la obligación y que dispuso el 

levantamiento de las medidas cautelares, se DISPONE: 

 

Por secretaría elabórense los oficios de levantamiento de cautelas 

ordenados en este asunto. OFICIESE. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

     

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
 NA  
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